CIRCULAR  Nº 50/04
	 De:
	 SECRETARÍA GENERAL. 

	 A:
	 ILMOS. SRES. PRESIDENTES DE COLEGIOS OFICIALES DE ENFERMERÍA. 

	 Fecha:
	 20 octubre 2004.    

	 Asunto:
	 JORNADA NACIONAL POR LAS  ESPECIALIDADES DE ENFERMERÍA


El próximo día 4 de Noviembre tendrá lugar en el Palacio de Congresos de Madrid, situado en el Paseo de la Castellana nº.99, la Jornada Nacional por las Especialidades de Enfermería con la cual culminaremos la primera fase de la Campaña “en positivo” que venimos desarrollando con el objetivo de alcanzar la aprobación definitiva del nuevo Real Decreto.
El éxito de todo el esfuerzo que venimos realizando, de manera especial, en los últimos meses depende, en gran parte, de que seamos capaces de gestionar una masiva asistencia a los actos que se contemplan en el desarrollo de la citada Jornada reivindicativa. De forma muy especial hemos de captar el interés y presencia de los estudiantes de Enfermería para lo cual debemos articular los mecanismos que sean necesarios para informar de la situación en las Escuelas de Enfermería y, de ese modo, hacerles partícipes de la actual problemática.
Adjunto remitimos póster y dípticos a través de los cuales se convoca la Jornada del día 4 para proceder a su más amplia distribución en todo el territorio nacional. El programa previsto se iniciará a las 16.00 y su contenido será el siguiente:
· Inauguración

Máximo A. González Jurado

Presidente de la Organización Colegial de Enfermería
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Presidente de la Federación Española de Sociedades Científicas de Enfermería

· Presentación del estudio realizado por la Universidad de Harvard (EE.UU).
· Las especialidades de Enfermerías en la Unión Europea.

· Situación actual del desarrollo de las especialidades de Enfermería en España.
· Implicaciones socio-laborales de la especialización en Enfermería para los profesionales en ejercicio.
· Repercusiones de la especialización en el futuro del ejercicio profesional de los estudiantes de Enfermería.

· Coloquio.
· Conclusiones.
Indudablemente, es muy importante que ganemos tiempo a la hora de gestionar la “movilización” de profesionales intentando llegar lo más posible a los Centros Sanitarios, Escuelas de Enfermería, Sociedades Científicas de Especialistas, etc facilitándoles, como ya hemos establecido previamente, las mayores facilidades posibles para su traslado y estancia en Madrid en la tarde del día 4.

El compromiso de la Organización Colegial, en este como en otros temas de desarrollo profesional, requiere ahora un esfuerzo adicional en todos los niveles de su estructura: Consejo General, Consejos Autonómicos y Colegios Provinciales capaz de llevar a
la conciencia de nuestros colegiados la trascendencia de culminar el proceso en que nos hallamos inmersos, en esta ocasión mediante la 
activa participación del mayor número posible de enfermeras y enfermeros españoles en una Jornada que, sin duda, deberá ser histórica y de extraordinario impacto mediático.
Recordar, por último que se trata de una Jornada acreditada con los créditos que correspondan a dicha actividad y que, el horario previsto de finalización se sitúan en torno a las 19.30 h.
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